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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01025/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintiocho de enero de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00008/TEOLOYU/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“De conformidad con lo establecido en el artículo 8 constitucional, respetuosamente vengo por este medio a solicitar copia fiel de todas las actas originales que integran la entrega-recepción de la Administración Municipal celebradas entre las administraciones 2015-2018 y la 2019-2021. En los mismos términos, las que se han celebrado en sesión de cabildo hasta la fecha en que se dé respuesta al presente de la presente administración 2019-2021.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.


SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
De conformidad con el expediente SAIMEX, se aprecia que con fecha primero de febrero de la presente anualidad el Sujeto Obligado, solicitó una aclaración al Particular en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Solicito se aclare la petición en cuanto a lo siguiente: Cuando dice “copia fiel” ¿se refiere a que quiere una copia certificada?

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (sic)

TERCERO. De la contestación a la solicitud de aclaración.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha primero de febrero de dos mil diecinueve el particular remitió la siguiente información:
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CUARTO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
De las documentales que se muestran en el expediente electrónico del SAIMEX, se muestra que en fecha veintidós de febrero de la presente anualidad, el Sujeto Obligado remitió la información siguiente:

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Hago referencia a la solicitud de información 00008/TEOLOYU/IP/2019, presentada a través del portal digital Sistemas de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que solicita: “De conformidad con lo establecido en el artículo 8 constitucional, respetuosamente vengo por este medio a solicitar copia fiel de todas las actas originales que integran la entrega-recepción de la Administración Municipal celebradas entre las administraciones 2015-2018 y la 2019-2021. En los mismos términos, las que se han celebrado en sesión de cabildo hasta la fecha en que se dé respuesta al presente de la presente administración 2019-2021”. Al respeto, le informo que la información solicitada se encuentra reservada, en virtud de que la información contenida en las actas de entrega recepción y lo relacionado con la gestión de administración pública municipal, forma parte de la revisión y fiscalización que realice el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y demás autoridades facultadas para ello y en su caso, se pueden fincar y deslindar responsabilidades. Lo anterior, en términos de los artículos 4, 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 4, 6, 7, 72 fracción V, artículo 84 fracciones I y II, artículo 85 fracción III, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; el artículo 5 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 1, 2 fracciones II y IV, artículos 5, 6, 7, 15, 38, 40, 90 fracciones III y VII, articulo 94 fracciones I y IV y demás relativos aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; los artículos 6, 140 fracciones IV y XI, artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 6, 9 y 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.”

Se hace constar que el sujeto obligado adjunto el archivo electrónico “Acta Extraordinaria CT-ASE-01-2019.pdf”, el cual se omite su inserción en este apartado al ser del conocimiento de las partes, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


QUINTO. Del recurso d revisión:
No conforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, el recurrente en fecha veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01025/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“El sujeto obligado incumplió respecto de mi solicitud de enviarme las copias donde pido: “En los mismos términos, las que se han celebrado en sesión de cabildo hasta la fecha en que se dé respuesta al presente de la presente administración 2019-2021”. Asimismo, solicito se revise si el sujeto obligado no incumple a mi solicitud al mencionar que “Al respeto, le informo que la información solicitada se encuentra reservada, en virtud de que la información contenida en las actas de entrega recepción y lo relacionado con la gestión de administración pública municipal, forma parte de la revisión y fiscalización que realice el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y demás autoridades facultadas para ello y en su caso, se pueden fincar y deslindar responsabilidades. Lo anterior, en términos de los artículos 4, 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 4, 6, 7, 72 fracción V, artículo 84 fracciones I y II, artículo 85 fracción III, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; el artículo 5 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 1, 2 fracciones II y IV, artículos 5, 6, 7, 15, 38, 40, 90 fracciones III y VII, articulo 94 fracciones I y IV y demás relativos aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; los artículos 6, 140 fracciones IV y XI, artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 6, 9 y 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.” El incumplimiento de esto último se podría dar al existir información relacionada con mi solicitud en versión pública.” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:

“El sujeto obligado incumplió respecto de mi solicitud de enviarme las copias donde pido: “En los mismos términos, las que se han celebrado en sesión de cabildo hasta la fecha en que se dé respuesta al presente de la presente administración 2019-2021”. Asimismo, solicito se revise si el sujeto obligado no incumple a mi solicitud al mencionar que “Al respeto, le informo que la información solicitada se encuentra reservada, en virtud de que la información contenida en las actas de entrega recepción y lo relacionado con la gestión de administración pública municipal, forma parte de la revisión y fiscalización que realice el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y demás autoridades facultadas para ello y en su caso, se pueden fincar y deslindar responsabilidades. Lo anterior, en términos de los artículos 4, 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 4, 6, 7, 72 fracción V, artículo 84 fracciones I y II, artículo 85 fracción III, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; el artículo 5 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 1, 2 fracciones II y IV, artículos 5, 6, 7, 15, 38, 40, 90 fracciones III y VII, articulo 94 fracciones I y IV y demás relativos aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; los artículos 6, 140 fracciones IV y XI, artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 6, 9 y 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.” El incumplimiento de esto último se podría dar al existir información relacionada con mi solicitud en versión pública.”

SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de marzo de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


SÉPTIMO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Vistas las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión en que se actúa, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el sujeto obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 


OCTAVO. De la rendición del informe justificado
De la revisión hecha al expediente del recurso de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el sujeto obligado no rindió su informe justificado, de igual manera, se hace constar que el recurrente no rindió manifestación alguna, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


NOVENO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha trece de marzo del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


DÉCIMO. De la rendición del informe justificado fuera de término.
El sujeto obligado en fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, remitió a través de correo electrónico institucional, su informe justificado a través de los archivos denominados “horariodeCierredeIstrucionRecRev0125_infoem_IP_RR_2019.PNG”, “PMT-UTAIP-103-2019.pdf”, “Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria CT-UTAIP-ASE-02-2019.pdf”, “PMT-UTAIP-104-2019.pdf” y “Acuse de Cierre de Instrucción.pdf”, que serán objeto de estudio y análisis en el apartado respectivo, en obvio de repeticiones innecesarias.
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que la recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así, el particular requiere lo siguiente:

1. Todas las actas de entrega-recepción de la administración Municipal celebradas entre las administraciones 2015-2018 y la 2019-2021.
2. De la presente administración 2019-2021, las actas de sesiones de cabildo celebradas hasta la fecha en que se dé respuesta a la solicitud de información.

Es necesario señalar que si bien el solicitante precisa como temporalidad de la información de las actas de entrega-recepción de la administración 2015-2018, cabe recordar que éste no es experto en la materia, siendo correcta la temporalidad de la administración 2016-2018, empero esto no óbice para su estudio y entrega de la información, ya que es necesario traer a colación lo consagrado en el párrafo cuarto del artículo 181 de la Ley de Transparencia local, que establece lo siguiente:

“Artículo 181. (…)

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” 

(Énfasis añadido)

Ordenamiento que contempla que atendiendo a que los solicitantes no son expertos en la materia, respecto de saber el o los documentos que contienen la información peticionada, empero si lo son los sujetos obligados, por lo que en tales supuestos se debe suplir la deficiencia de los solicitantes.

Suplencia de la queja que se materializa en el caso concreto, por cuanto hace al punto número 1, en términos de precisar que el recurrente peticiona le sean entregadas las actas de entrega-recepción de la administración pública municipal 2016-2018 a la administración 2019-2021.

Ahora bien, el sujeto obligado emitió su respuesta señalando que la información peticionada se encuentra clasificada como reservada, derivada que la información contenida en las actas de entrega-recepción forma parte de la revisión y fiscalización que realice el y Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y demás autoridades facultadas para ello, adjuntando el archivo electrónico “Acta Extraordinaria CT-ASE-01-2019.pdf”, que contiene lo siguiente:

· Acta Extraordinaria CT-ASE-01-2019.pdf”: consistente en la Primera Acta Extraordinaria número CT/ASE/01/2019, de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, observándose que en el numeral 3 de su orden del día se estableció el análisis y aprobación de la propuesta de clasificación como información reservada, por el periodo de tres años, los documentos peticionados en la solicitud de información 00008/TEOLOYU/IP/2019, ello con fundamento en los artículos 113 fracciones V y VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6; 140 fracciones IV, VIII y XI; y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Acta de Sesión que no cumple con los requisitos mínimos necesarios para la clasificación de la información, toda vez que no fue emitida de manera fundada y motivada, al no realizarse la prueba de daño que acredite el cumplimiento de los elementos para clasificar como reservada la información.

Como ya quedó precisado en el apartado de antecedentes, el recurrente interpuso recurso de revisión, haciendo valer como acto impugnado, y razones o motivos de inconformidad, de forma sustancial que “el sujeto obligado incumplió respecto de hacer entrega de la información”, lo que se traduce en la negativa a hacer entrega de la información, y la clasificación de la misma, encuadrando en lo establecido en las fracciones I y II de la Ley de Transparencia Local, resultando procedente la interposición del presente recurso de revisión.

En la etapa de manifestaciones, el recurrente fue omiso en hacer valer lo que a su derecho conviniera, por cuanto hace al sujeto obligado, como fue precisado rindió su informe justificado, vía correo electrónico institucional, a través de los archivos “horariodeCierredeIstrucionRecRev0125_infoem_IP_RR_2019.PNG”, “PMT-UTAIP-103-2019.pdf”, “Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria CT-UTAIP-ASE-02-2019.pdf”, “PMT-UTAIP-104-2019.pdf” y “Acuse de Cierre de Instrucción.pdf”,, los cuales se procede a su estudio, en los términos siguientes:

· horariodeCierredeIstrucionRecRev0125_infoem_IP_RR_2019.PNG: impresión de pantalla del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense “SAIMEX”, referente a la solicitud de información 00008/TEOLOYU/IP/2019.

· Acuse de Cierre de Instrucción.pdf: consistente en el acuerdo de cierre de instrucción del recurso de revisión 01025/INFOEM/IP/RR/2019.

· PMT-UTAIP-103-2019.pdf: relativo al oficio número PMT/UTAIP/103/2019 del once de marzo de dos mil diecinueve, por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, informa al ahora recurrente, en su punto 1, que por lo que respecta “a las actas que se han celebrado en sesión de cabildo hasta que se dé respuesta a la presente”, la información consta en 148 fojas, con un costo de cada una, lo cual hace un total de $200.07 (doscientos pesos 07/100 M. N.), señalando el domicilio y horario para poder realizar el pago.

Y que las actas originales que integran la entrega-recepción de la Administración Municipal celebradas entre las administraciones 2015-2018 y la 2019-2021, dicha información es clasificada como reservada, en términos de la fracción VII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que conforme a los Lineamientos que regulan la entrega-recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, dicho proceso se encuentra en pleno periodo de aclaraciones y precisiones, y por ello es dable concluir que está sujeta a un proceso deliberativo, al estar sujeta a la emisión de opiniones o puntos de vista que forman parte del proceso deliberativo que representa el acto administrativo identificado con las actas entrega recepción, hasta en tanto no haya sido tomada la decisión definitiva

· Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria CT-UTAIP-ASE-02-2019.pdf: de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, por la cual se aprobó el acuerdo que clasifica como reservada la información de las actas de entrega recepción de la administración municipal celebradas entre las administraciones 2015-2018 a la 2019-2021.

Ello atendiendo a que la misma se encuentra en un proceso de análisis para que en su caso, dentro del término de 60 (sesenta) días hábiles posteriores a la firma del acta, se puedan pedir aclaraciones o precisiones, plazo que podrá ampliarse hasta 180 (ciento ochenta) días hábiles.

Fundando su reserva de la información por encuadrar en la fracción VII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestando que: 

“la información solicitada amerita de ser clasificada, en su modalidad de reservada, ya que conforme al procedimiento que regula el acto administrativo de las actas entrega recepción se encuentra en pleno periodo de aclaraciones o precisiones, y por ello es dable concluir que está sujeta a un proceso deliberativo, al contener opiniones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte de este proceso deliberativo que representa el acto administrativo identificado con las actas entrega recepción, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva…”.

Continuando con el estudio del acta en referencia, se observa que el sujeto obligado precisa que conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en específico el lineamiento Vigésimo Séptimo, que consagra para la reserva de la información que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo, se deberá acreditar con:

I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio; 
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
III. Que la información se encuentre relacionada, de forma directa, con el proceso deliberativo; y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño de negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Manifestando que cuanto hace a las fracción I; es un hecho notorio que no requiere prueba la existencia de las actas entrega recepción y que las mismas conforme a los artículo 20 y 31 de los Lineamientos que regulan la entrega-recepción de la administración de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento están sujetas a un proceso de revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados; y que la fecha de inicio de las actas de entrega-recepción fue los días del primero al ocho de enero de dos mil diecinueve.

De la fracción II, precisa que es claro que se encuentra vigente el plazo para que los servidores públicos de la administración actual, realicen las observaciones que crean pertinentes a cada uno de los conceptos relacionados en las actas entrega—recepción y sus anexos.

Respecto a la fracción III, no se advierten las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado, derivado que el acta entrega recepción, fue enviado de forma incompleta, toda vez que falta la parte inferior de las hojas, lo que se acredita con la esfinge siguiente, que se inserta a manera de ejemplo:
[image: ]

Finalmente por cuanto hace a la fracción IV, señalan que: “de proporcionarse lo solicitado, se puede llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación, en virtud de que a la presente fecha el proceso de revisión y verificación continua en curso y las observaciones que deriven de dicho proceso todavía serán verificadas, lo cual, eventualmente, podría modificar el sentido original de las actas de entrega-recepción…”

Argumentos que el sujeto obligado considera bastos para reservar la información, procediendo a hacer estudio de la prueba de daño, conforme a los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia Local.

Vistas las consideraciones hechas valer por el sujeto obligado, en las documentales remitidas vía correo electrónico, este Órgano Garante en ejercicio de sus funciones y atribuciones, procede a realizar las siguientes consideraciones de hechos y derechos, con la finalidad de determinar la procedencia o improcedencia de clasificación como reservada de la información peticionada.

En primer lugar, como quedó señalado la naturaleza y calidad de la información por cuanto hace al numeral 1 corresponde a las actas de entrega-recepción de la administración municipal, realizadas entre las administraciones 2016-2018 a la 2019-2021, la cual deviene de los cambios de administración municipales que fueron llevado a cabo en el mes de enero de dos mil diecinueve, como lo establece el artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que consagra lo siguiente:

“Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”.

La inasistencia de los integrantes del ayuntamiento saliente no será obstáculo para que se dé por instalado el entrante, sin perjuicio de las sanciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, con la participación de los miembros de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias administrativas salientes y entrantes, designados al efecto; la cual se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás documentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para el caso, misma que tendrá en ese acto, la intervención que establezcan las leyes. La documentación que se señala anteriormente deberá ser conocida en la primera sesión de Cabildo por los integrantes del Ayuntamiento a los cuales se les entregará copia de la misma. El ayuntamiento saliente, a través del presidente municipal, presentará al ayuntamiento entrante, con una copia para la Legislatura, un documento que contenga sus observaciones, sugerencias y recomendaciones en relación a la administración y gobierno municipal.

La inasistencia de alguno de los integrantes del ayuntamiento saliente o entrante, no será obstáculo para que se lleve a cabo el acto de entrega-recepción, para lo cual, el síndico o primer síndico saliente será responsable de entregar; y el síndico o primer síndico entrante, el responsable de recibir; en ausencia de éstos, cualquier servidor público que designe el titular de la Contraloría Municipal para el caso de la administración saliente y un representante de la administración que recibe designado por el Presidente Municipal entrante; sin otra responsabilidad administrativa relacionada con el acto. 

El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y de las autoridades competentes del Estado, quienes determinarán si existe o no responsabilidad administrativa disciplinaria.”

(Énfasis añadido)

De la lectura del artículo citado, se acredita que cuando exista cambio de administración municipal, derivado de elecciones municipales, se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos relativos a la entrega-recepción de la administración municipal, en ese entendido la información es elaborada al momento del cambio de administración.

Ahora bien, no pasa desapercibido que el ahora recurrente peticionó las actas de entrega recepción realizadas entre la administración saliente 2016-2018 a la administración entrante 2019-2021, y como lo refiere el sujeto obligado las mismas son objeto de un proceso deliberativo, por lo que procedió a la clasificación de la información como reservada, por encuadrar en la fracción VII del artículo 140 de la Ley de Transparencia local.[footnoteRef:1] [1:  Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;] 


Sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el sujeto obligado deja de observar que la información peticionada, se circunscribe únicamente por cuanto hace a las actas de entrega-recepción, no así por lo que corresponde a las observaciones y/o aclaraciones que se hayan hecho a las mismas, que pudieran ser objeto de clasificación.

En ese tenor de ideas, los ordenamientos normativos por los cuales fundamenta su reserva de información, consisten en la fracción VII del artículo 140 de la Ley de Transparencia local, fracción VIII del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Lineamiento Vigésimo Séptimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, establecen que procederá la reserva de la información que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista, cuando la información peticionada consista en las opiniones, que ésta se encuentre relacionada directamente con el proceso deliberativo, y que su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación, ordenamientos que se citan a continuación para mayor referencia:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
(…)
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse aquella información que se encuentre directamente relacionada con la toma de decisiones y que con su difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información.
Tratándose de partidos políticos, se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de sus órganos internos; la correspondiente a sus estrategias políticas, así como los estudios, encuestas y análisis utilizados para el desarrollo e implementación de dichas estrategias.”

(Énfasis añadido)

En conclusión, procederá la clasificación de la información como reservada cuando la información solicitada se encuentre estrechamente vinculada de forma directa con el proceso deliberativo, hipótesis normativa que no resulta de aplicación al caso concreto atendiendo que como ha quedado precisado, la información peticionada únicamente son las actas de entrega-recepción, no así las observaciones y aclaraciones que deriven del análisis de estas actas, resultando dable ordenar la entrega de las actas de entrega-recepción, celebradas entre las administraciones saliente 2015-2018 y la administración entrante 2019-2021.

No obstante, en el supuesto que la información peticionada por el recurrente encuadre en alguna otra hipótesis de las establecidas en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya sea porque pudiera producirse algún daño por su publicación, se encuentre en auditoria, obstruya la prevención o persecución de delitos, o cualquiera de las señaladas en el artículo en cita, el sujeto obligado deberá remitir el acta de Comité de Transparencia, que el acuerdo debidamente fundado y motivado mediante el cual se confirme la clasificación como reservada de la información.

Ahora bien, por cuanto hace al numeral 2, referente a las actas de sesiones de cabildo de la presenta administración 2019-2021, el sujeto obligado precisa en su oficio PMT/UTAIP/103/2019, que información consta de 148 fojas, por lo que debe realizar el pago de $200.07 (doscientos pesos 07/100 M. N.) para la entrega de la información, ello conforme a los artículos 166 y 174 de la Le y de Transparencia Local.

No obstante lo anterior, es menester señalar que la información solicitada constituye una de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Obligaciones de Transparencia Especificas de los sujetos obligados, que genera, administra o posee en sus archivos, ello conforme a lo a lo previsto por los artículos 92 fracción L y 94 fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra cita:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los consejos consultivos;…”

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
…
(Énfasis añadido)

En síntesis, al existir la obligación de tener digitalizada la información para la publicación de la información, por ser una obligación de transparencia común, no le asiste al sujeto obligado el cobro de la información, ahora bien, este Órgano Garante, en uso de sus funciones y atribuciones procedió a hacer consulta del Portal IPOMEX, la cual contiene la Información Pública de Oficio Mexiquense, específicamente por cuanto a la información pública de oficio del Ayuntamiento de Teoloyucan, de cuyo contenido se observa lo siguiente:

[image: ][image: ][image: ][image: ]

De las imágenes insertas, se advierte que la información publicada no se encuentra actualizada, toda vez que solamente se encuentran publicadas las actas de cabildo del año 2018 (dos mil dieciocho), acreditándose con ello el incumplimiento a la publicación de las actas de cabildo por cuanto hace al año 2019 (dos mil diecinueve), resultando dable ordenar la entrega de las actas de sesión de cabildo celebradas por la actual administración 2019-2021 hasta el día de la presentación de la solicitud de información, es decir al 28 (veintiocho) de enero de 2019 (dos mil diecinueve).

No pasa desapercibido que el recurrente al ingresar su solicitud, estableció como temporalidad de la información desde la toma de posesión de la actual administración hasta el día en que se le diera contestación, es decir, peticiona información no generada al momento de la solicitud, en ese sentido resultaría desproporcionado para el sujeto obligado ordenar la entrega de información supeditada a la ejecución de un acto que está previsto a realizarse en el futuro, ya que el sujeto obligado no cuenta con la oportunidad ni el tiempo de colmar la solicitud, por tener que esperar a que el término legal culmine.

· De la Versión Pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los sujetos obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, claves interbancarias, como el sello digital y su correspondiente cadena original de particulares; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.	Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.	La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los sujetos obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

(Énfasis añadido)

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(sic)

(Énfasis añadido)


Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, se tiene por acreditado que el sujeto obligado tiene en sus archivos el acta de sesión ordinaria número 1, de fecha uno de enero de dos mil diecinueve, así mismo que cuenta con las capacidades tecnológicas para hacer entrega de la información peticionada a través del SAIMEX, por lo que con fundamento en la hipótesis primera de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00008/TEOLOYU/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el sujeto obligado, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al recurrente en términos del considerando CUARTO, a través del SAIMEX, y de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

1. Las actas de entrega-recepción de la administración Municipal celebradas entre las administraciones 2016-2018 y la 2019-2021, celebradas hasta el veintiocho de enero de dos mil diecinueve.
2. De la presente administración municipal 2019-2021, las actas de sesiones de cabildo celebradas del uno al veintiocho de enero de dos mil diecinueve.
En caso de ser procedente la versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente, por la información confidencial.

Por cuanto hace al punto número 1, en el supuesto que la información encuadre en algún supuesto de clasificación como reservada de acuerdo al artículo 140 de la Ley de Transparencia local, deberá emitir el acuerdo correspondiente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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